
J U R I S P R U D E N C I A  C O N D E N S A D A 195

1. Si bien la “ampliación” y la
“reinscripción” del embargo res-
ponden a un objetivo común final,
cual es el de asegurar, difieren
radicalmente en cómo se mediati-
zan, pues se amplía para mejorar
la garantía y se reinscribe para
evitar la caducidad. La ampliación
de algo habla de la preexistencia
del objeto ampliado, lo cual le
resta a la ampliación el rasgo de
autonomía, ya que la misma
queda circunscripta al quedar defi-
nida por especie o porque la con-
ducta de “ampliar” ha quedado
modalizada sólo en cierto sentido.

2. La ampliación del embargo ya
trabado no comporta su reinscrip-
ción (artículo 203, Código Procesal
Civil y Comercial), sino la obten-
ción de prioridad en la medida en
que ella se produjo frente a los

acreedores que lograron efectivi-
zar similares pretensiones caute-
lares con posterioridad a la toma
de razón de dicha ampliación, en
tanto que resulta inoponible fren-
te a los acreedores que intercala-
ron las suyas entre esta última
fecha y la de la toma de razón de
la toma del embargo, pues el
orden de afectación determina la
prioridad o causa de preferencia
(artículo 218, Código Procesal Civil
y Comercial). R.C.

CApel.CC Azul, sala II, diciem-
bre 20-2007. Selsi, José Ra-
món y otros s/incidente prefe-
rencia de cobros restantes
acreedores. Autos principales:
Sima S.C.A. De Los Heros,
Mario José s/ejecutivo-inhibi-
ción gral. de bienes.
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(*) El Derecho, 2/01/09. 
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